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10893 ORDEN de 24 de febrero de 1992 por lo que se autoriza
el cese de actividades de los centros privados de Educaw

ción Preucolar y General Básica denominados «La'Mila
gros~»i de Santan.der .lC~ntabria).

Visto el eXoedlente instrui(Jo a instanda de dona Maria del Carmen
C8l'flp'iste&\!i. panuza,en s~ calidad de rep!Csentante de ,la C.ongregación

:Rehglosa HIJas de la Candad de _San Vicente de Paul, titular de los
centros privados de Educación Preescolar y General Básica concertada
denominados ~(La Mil~grosa», con domicilio en la calle Tantln, número
27, de Santander (Cantabria), en solicitud de autorización de cese de
actividades docent,es para el próximo ~curso escolar 1992/1993;.

Hechos

Primero.-La solicitud de la titularidad fue remitida a la Dirección
Gene'ral de Centros Escolares por la Dirección Provincial de Cantabria~
acampanada de los infont}es pertinentes en los que se. manifiesta que
el cese de actividades de tos centros nQ causa perjuicio alguno, por
existir suficientes puestos escolares en la zona de ubicación de los
mismos. " " '. .
,', Se.sundo.-Que el centro de Educación General Básica, objeto del
expea~ente, a fa vez que solicita el cese de actividades. hace expresa
su voluntad, de no suscribir nuevo concierto educativo: para el curso
escolar 1992f.1993. - .. .

Tereero.-Que· el, concierto educativo que el centro tiene suscrito,
para ocl:to unidades de Educación General Básica, se extinguirá en vir-
tud de tal cese.. ' .

, Fundamentos de derecho

Prirríero.-Son 'de aplicación ,a este expediente las' siguientes dispo-
siciones:' . ,.

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio'de 1958 «cBo
letfn Oficial del Estado» de 18 de julio de 1958).

. Ley Orgánica 8/1985. de 3 de Julio «((Boletín Oficial del EstadO»
de 4 de julio de 1985), reguladora del Derecho a la Educación.

Decreto 185511974, de 7 de junio (<<Boletln Oficial del EstadO» de
1O'de julio de, I974); sobre régimen jurldico' de las autorizaciones de
los centros no estatales de ensei'fanza. '.' .

Segundo.-En su caso, los alumnos de los ·centros cuya clausura se
solicita tienen prevista su adecuada escolarización, por lo que la con
tinuidad de la enseftanza no se perjudica. , " .

Tercero;-En consecY~ncia, y. según lo dispuesto en el artículo 18.1
del Decreto 1855/1974, de 7 (le junio, procede acceder a la petición
formulada. . .

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto: , .
Prime~o.-Autorizar de conformidad con los informes 'emitidos, el

cese de actividades docentes de ·Ios centros privados, de Educación .
Preescolar y, General Básica denominados «La Milagrosa», sitos en
Santander (Cantabria). " '.

Segundo.-EI cese de actividades, que por la presente Orden minis
terialse autoriza, surtirá efectos a partir de la finalización del presente

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
DeiIominaci6n es~ifica: «Cristo de la Guia», "... "
Titular: Parroquia- Santisimo Cristo de- la Guia.
'Domicilio: Calle &caray, número 3.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Provincia: Madrid.
Enseilanzas autorizadas: Educación Preescolar.
Ca~cidad: ,~ unidades/44 puestos escolares. .

· .- Se~do.-El Centro impartirá Educación Preescolar hlista la implan
tación del Se~ndo Ciclo de Educación Infantil pw:evia autorizacIón a
que se refiere el 'punto decimotercero de la Orden de 12 de septiembre

· de 1991 (<<Boletm Oficial del Estado» del 14) por la que se "'I\\'la la
implantación gradual del Segundo Ciclo de la Educadon Infantil.

· :Tercero.-Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin
-.: peijuicio de~' obligación del centro de adaptarse en los plazos previstos
.P!"" el Real Decreto 986/1991, de 14 de Junio, por el que se aprueba
:el calendario de aplicación de la nueva Orden~ión def Sistema Edu
cativo, a la ,relación máxima profesor/alumnos por unidad establecida

·en la honnativa so~re re,quisitos minimos de los Centr08~ -

( Lo ~e comunico~ ~, conociinienio y efectos. , '
•Madrid; 21. de febrero de 1992.-P. D. (orden ministerial de 26 de
; octubre de 1988, .Baletln Oficial del Estado» del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Esc,?lares.ORDEN.de21 de/ebrero de 1992 Jlf'rla que se concede
auton;ación defimtiva al Centro de Educación Preescolar
«Cnsto de la Guía» de Madrid . -.~ .

Visto el expediente promovido por dona Maria ·Sag¡:3rio Magdalena
Vecilla en representación de. la' tltulaJidad del centro «Cristo de la
Guia»', sito en· la calle Ezcaray, número 3, de Madrid, en solicitud de
autorización definitiva~ un Centro de Edueaci6n_Preescolar~ .
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Fundamentos juridk:os •

. .Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes dispo
SICIones:

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de' 1958«((80-
letln Oficial del Estado» del 18). . .

Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio (<<Boletln Oficial del Estado»
del' 4), reguladora del derecho a la Educación. .
L~ Ordnica 1/1990, de 3 de octubre «(Boletln Oficia.• del estado»

del 4), de 'Ordenación General_del Sistema Educativo.
Real Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»

del 10 de julio), sobre régimen juridico de' las· autorizaciones de los
centros no estatales de enseftanza.

Real Decreto 100411991, de 14 de junio (<<Boletln Oficial del Esla
do» del 26), por el que se establecen los requisitos rpinimos de los
centros que impartan ensei'ianzas de régimen general no universitarias.

Orden mjnisteriald~ 22 de mayo de.J978 «(Boletín Oficial del Es~
tado» de 2 de junio), sobre fijaclón de J'..fOgrama de, necesidades de
centros no estatales de Educación Preescolar y General Básica..

Se~ndo.-Teniendo en cue~ta que el titUlar del eent~ realizó las
obras de construcción antes de la entrilda, en vigor del Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio) y que los distintos informes de las unidades
administrativas fueron emitidos antes ,de esa fecha, procede analizar el
expediente con ,arreglo a la nonnativa vigente en ese momento, Orden
de 22 de mayn de 1978. ..

Tercero.-A la vista dé esta normativa, y con arreglo a los informes
emitidos, el centro puede ser autorizado para impartir Educación Prees
colar con capacidad para dos unidades y 44 puestos escolares. .

Por todo lo cual, 'este Ministerio ha dispuesto:

. PrilT!ero.-Con.ce~er la autorización definitiva 'para su apertura y fun-
Cl0namlento al. sigUIente Centro: .

,;' ';, .'
Lo que comuni<:o~' su conocimiento,y efectos~ _,', ::.

Madrid, 21 de febrero- de_ 1992.-P. D. (Oiden ministerial de 26 de
octubre de 1988,«Bolelln Oficial del Estado» del 28), el Secretaría de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

_Il~. Sta. Directol1l gene11l1 de C~tros Éscolares... '~' .'.

Antec:édeotes

Primero.-Por resolución de la Dirección Provincial del' Ministerio
de Educación y Ciencia en Madrid, de 30 de enero de"199). se concedió
la autorización previa a que se refiere el articulo 5.° del Decreto
1855/1974, de 7 de J'uniD, sobre régimen juridico de ~as autorizaciones
de centros no estala es de enseftanza. ,'.., 1

Segundo.....La Inspección Técnica de Educación con fecha 8 dejulio
de 1991, 'i la Unida(l Técnica de Construcción con &chao 26 de Junio
de" 1991, mforman favorablemente el expc~diente a t~nor .~e fo q~ d!s
pone el articulo 9:0- del Decreto 1855/1974 y la' DuccclOn Próvtnclal.
(le Madrid. en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 10 del mismo
Decreto,lo eleva con- propuesta filVorable'a la Dirección General de
Centros Escolares.

Munici(?io: ,Cartagena.
ProvinCIa: Murcia.
Enseilanzas autorizadas: Educación Preescolar.
Capac,idad: Cuatro unidadesl84 puestos escolares.

Se~do~-EI Centro 'impartirá &tucación'Preesc~larhasta la impbin
t8ción del, ~gundo ciclo de Educación Infantil, previa la autorización
a .que se -refiere el punto decimotercero a la Orilen de septiembre de
1991.(<<Boletln Oficial del Estado» del 14) por la que se regula la
implantación gradual del' segundo ciclo de Edücación 'Infantil.

Tercero.-,Lo dispuesto en los apartados anteriores $e entiende sin
~rjuiciode la obhgación del Centro de adaptarse en los plazos pre
vistos por el Real Decrelo 98611991, de 14 de junio, por el que se
aprueba el calendario de aplicación de la nueva oriIenacíÓll del Sistema

. Educativo" a la relación, niáxima profesor/alumnos por unidad estable·
cida· en la' normati':8 sobre requisitos rnjnimos de fos Centros. .

.-


